
Numero 152. Miércoles 2" de Junio. 
Año de 1866. 

DE LA PROVECÍA BE MADRID, 

ftbYKiXTENClA OFICIAL. 

Las J*v«s, órdenes y anuncios quo hayan dein-
ser iárse la los BOLBTIKKS ÜÍICULKS s e h a n de m a n d a , 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p a 
sarán í los BdKorest áo los menciónalos periódicos. 

(tieci orden de 6 de abril ¿ « 1 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA TODOS LOS DUS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHKCIO D B s u ü a u c i o s . ~ E n esta capial,Jlevado i domicilio, 10rs. mensnalrp 
anticipados; fuera de ella U rs . al mes 36 el trimestre; 72 el semestre , y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones on Madrid en las oficinas del B O U E T U , 

Corredera baja de San Pablo, número fC, baio —Fuera de esta capital, directa 
inente por medio de carta al Editor, con nelusioo del iainorte del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA KDiTOHÍA^. 

Casüibposiciones de las Autoridai. 'ea,eseeptt las 
q u e S e a n á instancia á-, parte n o pobre, se i n s e r t r á n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o r r e r -
siente al servicio nacional, que dimane d e l a s 
m i o m a s ; oer.o les .de i n t e r é s p a r t i c u l a r p a p a r á n un 
renl por rada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P.UV ' 1 C I A L . 

Aialpardo. 

?RESIDENCI. CONSEJO D2 Mi-
Í Í I S T R 0 3 . 

.?.rduaie^s*j4i ¿»L< tLninfiftyi 
S.M.la Rfina nuestra Señora (Q.D.G.) 

y su augusta Real Familia, continúan en 
esta corte, sin novedad eu ¿>u importante 
salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D É L A PROVINCIA DEMADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Quin
t a s . — Reemplazo do 4«6C—Circular. . 

Habiendo cesado 1 s motivos que 
obligaren a suspender por unos dias la 
recepción 6 ingreso en Caja de los quin
tos correspondientes al reemplazo del 
presente año, después de haber pido al 

"Consejo de esta provincia, be tenido á 
bien señalar para que tengan efecto di
chos a c t o , los días que á continuación 
se espresan; debiendo al propio tiempo 
recordar a los respectivos Alcaldes, cui
den de remitir con tres dias de antela
ción al que se les seCala para la en-
.trega las actas de la declaración de 
soldados y suplentes, encargando igual
mente á los comisionados 1¿ puntual 
asistencia en el dia y hora de las ocho 
de la mañana, en que deberán presen
tarse, viniendo, ademas provistos de los 
documentos exigidos por la prevención 
1 8 . " de la circular del Gobierno de la 
provincia de 4 del corriente mes, inser
ta en el núm. 152 del Boletín Oficial. 

lunes 2 de julio. 

Ajalvir ; . . 2 
Algete. 1 
Ambite 2 
Campo Real. . . . . . . . 2 
Orusco. 5 
Anckuelo 1 
Corpa 5 
Camarina. . . . . . . . . i 
Los Santos de la Humosa i 
Meco . . . 2 
Daganzo. . i 
La Olmeda 2 
Nuevo Bastan i 
Pozuelo del Rey 1 
Paracuellos 
Torrejou de Ardoz 
Torre* 

San Temando. 
Valdeavero. 
Valdeolmos y 
Becerril 
Cercedilla 
El Kscorial 
Mornlzarzal 
Miraflores de la Sierra. . 
Bustarvicjo 
El Vellón. 
Braojos 
LaActíveda: . . . . 
Mnnlejo 
Pradeña del Rinc6n. . . 
Serrada 

i- ft?oH fi)a& 
Martes 5 . 
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Humera.. . . 
Brúñete.. . . 
Getafe. . . . 
Villavenle. . . 
Cenicientos. 
Cadalso.. . . 
El Prado. . . 
Navas del Rey. . 
Carabancbel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Alcorcon. .. . . . . ^ 
.Moraleja de Enmedio. . 
Fueniabrada 
Cubas 
Colmenar del Arroyo. . 
Zarzalejo. . 

Paredes do Búitrago. : 

Mangiron. . . . . 
Ccrvcra 
Builrago 
Cabanillas de la Sierra. 
Cancncia. .* . . . 
Garganta y el Cuadron. 
La Hiruela. . . . 
Villavieja 
Horcajo y Aoslos.. • 
Horcajuelo. . . • 
Venturada 
El Molar 
Velilla de San Antonio. 
Valdelorres. . . . 
Rival i - jada . . . • 
Valdepiélagos. . * 
Guadalix 
Manzanares el Real. . 
Collado Mediano. . . 
Hoyo de Manzanares. 
Guadarrama. . . . 
San Lorenzo. . . . 
Galapagar. - - • 
Pedrezuela. 

íe,ÍT 
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~ Ü 0 
Jueves 5 . 

Torrelaguna. J 
Vahlemaccp. . 
L a s Rozas. . . 
El Parteo.. . . 
Barajas.. . . 
Fuente el Saz. . 
Loe-ches. . . 

2 
. 1 

i 
. 1 

Lunes 9 . 

San Agustín. \ fil .loiisJnlt 
Fuencarral.. 
Aravaca. . . . 
Valdemorilio. '1 
Majadal.onda. . . 
Pozuelo ile Alarcon. . . . 
Robledo de Chávela. . . ; 
Santa María de la Alameda. 
Fresnedillas. . . . . . 
Chapinería 
Yülamanta • 
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Villamanrk^ie de Tajo. . 
Belmoule do Tajo. . . 
Carabana 
Arganda.. . . . L 
Y a l d a r a c e l e 
Brea. . . . . . . 
Perales de Tajuüa. . . 
Villarejo de Sálvanos. . 
Morata * 
Estremera 
Lozoyá.. 
Rascaíría. 
Oteruelo . . . 
Navas de Builrago. 
Tielmes. . • -
Colmenar de Oreja 

í San Martin de la Vega. 
Villaconejos. . . . 

Distrito'do Bucna-vista. . . 
Pinto. . , . . 
Distrito del Congreso. . . 
San Martin de Yaldeiglesias. 

Martes 10. 

¡ Distrito del flospilal. . . . . 3 ! 
«Leganita 5 
Mejorada del Campo 2 
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Pezuela de las Torres 2 
Sáulorcaz 1 
Valdilecha. , 3 
Vilralvilla: 1 
Alcobendas 2 
Alpedrele , 1 
SarrSebastian de los Beyes. . . 2 
Quijoma 
Navalagamella - . 1 

Viernes 6 . 
5» 

17 

Miércoles 11. 

Distrito de la Audiencia. 
Colmenar Viejo 
Hortaleza. . . 
Alcalá. . . 

52 

27 
7 

Aranjuez 
Chinchón 8 
Valdenioro. . • . 
Fuenliduena de Tajo.. 
Casan ubuclos. . . 
Humane? 
Parla. . . . . . 
Torrejon de Ve lasco.. 
Viilainantilla. . . . 

i' 
U 

Sábado 7. 

Miércoles 4 . 

Villaviciosa de Odón. 
Mósloles 
Navalcarnero. . . . 
El Álamo. . . . . 
Balres. . . . . 

Distrito del Centro 
Vallecas. . . . . . . 
Vicálvaro 
Tilulcia . 
Villanueva de la Callada. . . 
Villanueva de Perales de Milla.. 
Rozas de Puerto Real. . - • . 
Gargantilla. . . . . . . 
Piñuecar, Bellidas y Gandullas. 
Patoaes 
Robregordo 

5 
5 
i 
1 
2 
3 
2 

42 

20 
6 
3 
1 
2 

. i 
. . . . . . 1 1 

. .MdincllAl 4 6 

• • Jueves 12. 

Distrito de Palacio 32 
Distrito de la Universidad. . • 54 
nsfloT >!> uld'ju'i I 

. .norrwSJ 60 
Ykrms 15 . 

Distrito del Hospicio 27 
Ciempozuelos. 1 6 
Griflon. . . ' 2 

;o i 
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Sábado 14. 

Distrito de la Latina 50 

Lunes 46 . 

Distrito de la Inclusa 6S 

Total. . 678 
Madrid 26 de junio de 1866. 

El Gobernador¡ 
Duq 

iJol 
D u q u e d e S e s t o . 

2 



RELACIÓN, oprd&ada por ffcaí ¿rife» <k 9 tfr áícÚ5W&r# efc 1 8 6 5 , <b punto* quthan de fijarse como etapas en las mor
días ordinarias de las tropas por las lineas de mis frecuente tránsito, y formada por, el Depósito de la Guerra, con pre
sencia de las propuestas kechis por los Estados Mayores de las Capitanías genrales, de acuerdo con los Gobernadores 
civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real orden de&de mayo de 1 8 6 5 . 

(OOHTINUACION.) 

LINEAS. PUNTOS DE ETAPA. 

Pamplona á Lumbier. j f™^ 1 ; 

Kilómetroi 
entre 

lis etapa*. 

Total. 

Pamplona á J a c a . . IMonreal. 
Liédena. 
' H e r m a s . 
Berdun. 
Jaea. . 

Tota!. 

Echarren 
Echauri 

J Puente ta Reina. . • 
Pamplona á los baños ) M i r a o j a de Arga (2 K. d.) 

de Filero. . • • (Milagro • 
ICintruénigo 
Baños de Filero. - • 

Total. 

Pamplona á Tolosa por I I R D . R Z U N -

H u l o s a . el Puente de 

Zaragoza á Quesea. 

Total. . 

Villanueva de Gallego. 
Zuera. . . . . . 
Almudevar. . % . . 
Huesoa. . . . 

Total. 

/Huel. . . . 
I Cariñena. 

Zaragoza á Teruel por) J ? A . R O C A - . • • 
Daroca. . . . A galaniocha. . 

Horrelacárcel. 
f Candé. . . 
* Teruel. . . 

Total. 

Zaragoza á Teruel por 
Belchile y Segura. 

Yalmadrid. 
Belchile. . 

iMuniesa. . 
Segura. . 

jPáncrudó. 
TAifambra. 
Teruel. . 

Teruel á Valencia. 

Total. 

Puebla dt Valverde. 
I Sarrion 
Yiver 
Soneja. . : . . 
Po'g-
Yalencia.. . . -

Total. . 

Fuentes de Ebro. 
Quinto. . . . 
Escatron. . . 
Oaspe. . . . 
Maella. . . . 
Gandesa. 

Zaragoza á Tarragona 

Sor Quinto, Caspe, 
laella, Gaodesa y 

•Reus J Mora de Ebro 
Talset 
Riudecols 

\ Tarragona 

Total. 

17.0 
18,0 

35,0 

17,0 
21 .0 
15,5 
22 ,0 
28 ,0 

103.5 

20 ,5 
18,5 
24 ,0 
25 ,5 
31 ,0 
27 ,5 

9 ,0 

154.0 

18,0 
25 ,0 
19,0 

62 ,0 

14,5 
12,0 
27 ,0 
19.0 

72 ,5 

27,5 
21 ,0 
36 ,0 
27,5 
32 ,0 
23 ,5 
10,0 

177,0 

26,0 
2b\0 
55,5 
23 ,5 
26 ,5 
26 ,0 
27 ,5 

190,0 

21,5 
15,5 
56 ,5 
19,0 
51 ,0 
14.0 

157,5 

27,0 
16,0 
55,5 
28 ,0 
22,5 
55 ,5 
22,0 
18,0 
20 ,5 
25,5 

250,5 

Número 
de Yeeinos de 
cada etapa 

DISTUTOS 
OBSERVACIONES. 

i que petenecti. 

127 
4 6 4 f Navarra. 

1271 . gg I [Navarra. 

1741 
165 /Aragón. 
8 0 8 ) 

36 
125 
7021 
356>Navarra. 
304 ( 
655 

58 Navarra, 

j j j g j Vascongadas. 

286 \ 

532?Aragon. 
2 .282) 

288 
800 
745 
417 
134 
162 

1,983/ 

17 NAragon. 

56 N 

830 
402 I 
170} Aragón. 

95 i 
3 1 2 ] 

1.983/ 

412 Aragón. 
495 \ 
768 ¡ 
515 > Valencia. 
470 í 

22.591 

496 
6661 
6541 

2.576 
735 
585 
809 1 

791) 
249 Cataluña. 

3 . 7 0 5 r 

Aragón. 

Valencia. 

Esta linea es común con las 
de Pamplona á Huesca y Pam
plona á Zaragoza por Cinco 
Villas de Aragón basta 2 ,5 K. 
de Nardues, en la Venta Nue
va, donde se separa á la iz
quierda, recorriéndose 3 ,5 K. 
por este ramal. 

Esta linea es común con la 
de Pamplona á Iluesca y Pam
plona á Zaragoza por las Cin
co Villas de Aragón, hasta la 
barca de Liédena, á 21 K. de 
Monrcal. 

Esta línea es común hasta 
Echarren con la de Pamplona 

Vitoria. 
A 5 K. de Cintruénigo, ó 4 

del establecimiento de baños, 
está Filero, villa de 669 ve
cinos. 

Esta linea es común con la 
de Pamplona á San Sebastian 
hasta un k. de Lccumberri ó 
14 de Irurzun. 

Esta línea es común con la 
de Zaragoza k la frontera, por 
Murillo de Gallego, Jaca y 
Caofranc, hasta 2 K. de Zuera. 

Esta línea forma, con la 
anterior, la general de Zara
goza á Valencia, y empalma 
con la de Tarragona á Valen
cia á 4 K. da Gilet ó 9 antes 
de Polg. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° — N ú 
mero 3598 . 

Los Srés. Alcaldes de esta provincia» 
Iuspectores de vigilancia. Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la captura de los sujetos 
que á continuación se espresan, y habi
dos, condúzcanse á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, para re 
mitirlos á la del Juzgado de primera 
inslar.ciadc Salamanca, que los reclama. 

D. Tomás Rodríguez Pinilla, Abogado. 
D. Fermín Hernández Iglesias, id. 
D. Manuel González Bravo, Profesor 

de Instrucción primaria. 
D. Luis Ruhoni, fabricante de cerbeza. 
Vicente Maculcr, fundidor. 
Tomás Pedraza (a) Polaco, carpintero. 
Domingo Fernandez, tabernero. 
Manuel Ramírez Orellana, pintor. 
J o s é Iglesias (a) Futre, albanil. 
Pedro Bazan, cantero. 
Bernardo Olivera (a) Carita, mozo 

del peso. 
Crispin Fuertes, guarnicionero. 
Ángel de Dios, sombrerero, conocido 

por el Francés. 
Los anteriores son todos vecinos de di

cha ciudad de Salamanca. 
D. Francisco Liaflo, propietario do 

PeflaranJa de Bracamonte. 
D. N. Varanda, que se dice ser de 

tierra de Zamora. 
Madrid 26 de junio de 1866. 

El Gobernador, 
D u q u e d e S c s t o . 

(Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia.. 

Por el presente cito, llamo y enplazo 
á don Pedro Galban, Administrador do 
Loterías que fué del núm. 16 de osla cor
te, para que se presente] en esta Admi
nistración, Sección de Estancadas, á sa
tisfacer la cantidad de 1968 escudos 948 
milésimas y sus intereses que adeuda al 
Tesoro, según se espresa en la certifica
ción inserta en la Gacela oficial del dia 
18 de mayo último, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica dentro de los 
nueve días siguientes á la publicación de 
este tercer edicto, le parará el perjuicio 
que haya lugar, conforme á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Madrid 25 de junio de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

Contribuciones.—Territorial.—Circular. 

A los efectos prevenidos por esta Ad
ministración en circular publicada en el 
boletín Oficial del martes 2o de agosto 
de 1863, núm. 202, se insertan á conti
nuación relaciones do fincas que han sido 
enagenadas por el Estado y pagadas por 
los respectivos compradores, en virtud 
de la permutación de los bienes del 
clero. 

Madrid 14 de junio de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 
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BIENES DEL CLERO. 

Relación de las fincas vendidas desde 1.° de agosto i t 1865 hasta fin de enero de 1866. 

PARTIDO DE ALCALÁ. 

Número 
del 

inventario. 

4697 
1698 
1741 
1131 
4746 
1744 
1765 
1769 

586 
1747 

1738 
1 7 6 0 
1 7 2 8 
1 7 3 0 

1731 
1732 
1858 

1772 
1768 

421 
25 

1771 
1766 

439 
1855 
1862 
186o 
1868 
1767 
1 8 0 7 
1855 
1870 

27 

1672 
1718 
1720 
1721 
1 7 2 5 
1726 
1727 
1871 
1866 
1867 
1859 
1854 
1858 
1864 
1839 
1840 
1841 
1842 
1828 
1850 
1855 
1836 
1827 
1831 
1835 
1856 
1852 

22 

1854 
906 
896 

1829 
102 

1818 
1879 
1880 
1 8 9 5 

984 

Procedencia. Nombre de) comprador. Cabida. 

Capellanía de Jacinta Serrano, 
ídem 

Capellanía de Animas. . . 
Mesa capitular de San Justo. 
Capellanía de Animas. . . 
Cofradía de Animas. . . . 
Capellanía de Animas. . . 

ídem 
Memorias de Esteban. . • 
Santuario de Nuestra Señora 

de la Asunción 
Capellanía de Animas. . . 
Iglesia 
Religiosas Claras de Alcalá. 
Santuario de Nuestra Señora 

de la Concepción. . . . 
Iglesia 

ídem 
Capellanía de Animas de Da-

ganzo 
ídem 
ídem 

De la Iglesia 
Ídem de Galapagar. . . . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Clero. 

Memorias de Franc. 0 Sánchez. 
Religiosas Claras de Alcalá. . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 

Capellanía de Animas. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Memorias de A n i m a s . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Capellanía de Animas. . 
Memoria de Animas. . . 

Celestino Pérez. . . í 1 6 
ídem » 7 » 

Galo Mateo Bravo. . . 4 » 
Miguel Cor era. . . . 12 » 
Marcos Lancis. . . . 4 6 » 

ídem 2 » » 
Vicente Acero. . . . 1 2 M 

ídem 2 6 H 

Miguel Travcria. . . . 2 » M 

Francisco Rodríguez. . 2 i) » 
ídem 1 3 

José García Biescas. . • 1 17 
Vicente Aranda. . . • 16 a » 

ídem 2 » 
ídem . 3 6 » 
ídem 3 » 0 

Santiago Mesa. . . • 3 i ) 

Fermin Peroz Vargas. . 2 » » 
ídem 4 9 » 

Zoilo Alrarez. 2 6 » 
José García Biescas. . » » » 
Vicente Ucnavente. . . i 9 

1 3 » 
Clemente Lorenzo. . . 3 » H 

Pascual Benavente. . . 2 6 » 
Ídem ' 3 6 » 
ídem 1 4 
Ídem 2 6 » 

José Garcia Biescas. 3 » »> 

Ídem 7 6 » 
Ídem 3 6 M 
Ídem 7 » » 

Pedro Maderuelo. • . M n » 

León del Rio. . . • 2 •> » 
Juan Jiraena • 2 a t) 

4 » » 
ídem 4 » N 
Ídem 5 »» » 
Ídem 2 » 

Iglesia. 

Ídem 
José García Biescas. 
Pedro Benavente. . . 

ídem 
Ídem 

Vicente González. . . 
Ucm 

Ramón Garcia de Mesa, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Nicasio Acebron. . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 

Benito Bravo. . . . 
Guillermo de Torres. . 
Juan Martínez. . . . 

M e m o r i a de Animas. . . . Nicasio Acebron. . . 
Memoria de Anzana. . . . José García Biescas. . 
Capellanía de Esteban Hurlado ídem 
Memoria de Animas. . . . Manuel do Paz Bnerrv.' 
Clero José Escobedo. . . , 

Clase y situación de las fincas. 

Una tierra en Camero. . . 
ídem cerro del Romero. . . 
ídem laderas de Carramazan. 
ídem Torete 
ídem arroyo de Pozuelo. 
Mem camino de Algete. . . 
ídem Cubilete 
ídem eras detrás del molino, 
ídem Fuente del Zapatero. L 

Término. 

ídem Esparragar 
Ídem vinas viejas. . . . 
ídem camino de la Huelga. . 
ídem id. de Villanueva. . . 

Fecha del ingreso. 

• Retejada 2 de agosto I86SL 
ídem 2 

. Daganzo ; ± 

. Alcalá de Henares. . . 3 
• Daganzo 11 

ídem 11 
• Ajalvir 3 0 

ídem 3 0 
• Corpa 3 0 

. Daganzo.'. . . . . 2 de setiembre i<L 
ídem 2 

. Ajalvir. . . . i . $ 

. C a m a r i n a de Eslcruelas. 9 

Capellanía de Animas. . 
Iglesia de Villar del Olmo. 

ídem 
ídem 
ídem 

« 

Melchor Mateos. . 
Escolástico Castillo. 

ídem 
Manuel Herrera. . 
Aniceto Esparlosa. 

ídem Valdespera.. 
Ídem Yalmediano. 

Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

de Ardoz. 

9 
0 
9 

ídem arroyo Culebras. . . . Torrejon de Ardoz. . . 9 
ídem Calahorra Ajalvir 12 
ídem Sanchovera ídem 12 
ídem cuesta Jimena Daganzo 1 3 
Casa de 3 H 0 pies, calle del Po

zo, núms. 12 y 23 . . . . 
Tierra sendero de la Cuesta. . 
ídem bajada del arroyo de las. 

Culebra.» 

Valdeavero 13 
Ajalvir '. 14 

» » 
3 
8 
6 

a 11 
2 10 
o 
2 
3 
2 
3 
» 
» 
1 
i 
3 
» 
4 
2 
» 

6 
9 
» 
6 
6 
3 
7 
3 
» 
» 
6 

6 

ídem Canadá 
Ídem Roble 
Ídem en los Llanos 
Ídem Gajo 
ídem Fuente Porcuna. . . • 
Ídem Calahorra 
ídem camino de Tolamanca. . 
Ídem Veguilla 
ídem Espino 
Un cuarto de 901 pies 60 decí

metros, calle del Carmen, cor
ral de las Animas 

Tierra camino de Carranchuelo. 
ídem Valdespera 
ídem cuesta Hurtado. . • J 
ídem Valmediano 
ídem erial 
ídem Hoya del infierno. . . . 

Ídem 
ídem camino de Covefla, . • 
ídem el Grajo 
ídem Fuente Jordana. . . . 
ídem cerro Panderon.. . . . 
ídem camino de Alcalá. . . . 
ídem en los Olivos. . . . . 
Ídem eras de trillar 
ídem Panderon 
ídem camino de Torrejon. . . 

ídem 
ídem bajada del Portillo. . . 
Ídem Longuera del Saz. . . . 

ídem 16 
Paracuellos 18 
Ajalvir. . . . . . 21 
Covena. 21 
Ajalvir. 

Daganzo. 
Ajalvir. 

ídem 
ídem 

ídem 

21 
21 
21 
21 
21 
21 

Ídem Santiago. 
ídem Utrera 
Ídem camino de Valdilecha. 
ídem Mesa Arzobispal. . . 
ídem camino del Batan. . . 
Ídem Sartén. 

Alcalá. . . . . ; 21 
Pezuela de las Torres. . 21 
C a m a r i n a 2 5 

ídem 2 5 
ídem * 9 5 
ídem 2 5 
ídem 25 
ídem 2 5 

Ajalvir 2 6 
ídem 27 
ídem 27 
ídem 27 
Ídem 29 
ídem 2 9 
ídem 29 
ídem 29 
ídem 29 
ídem 29 
ídem 2 9 

Ambile. . . . ¿ . 2 9 
ídem 2 9 
ídem 29 
ídem 2 9 
ídem o 2 9 
ídem 29 
ídem 29 

2 » 
6 7 
5 11 
2 10 

17 

Ídem Plantío Ajalvir. 3 de octubre id. 
Ídem ios Cebollares Ambile 4 
Casa solar de 4165 pies, calle 

del Pozo. núm. 38 . . . . Valdeavero 4 
Tierra en Monteouevo. . . . Ambite. 5 
ídem Valdczaoca Parla 5 
ídem vereda del Canto loco. . Ídem 5 
Ídem camino de Santiago. . . Ambite 9 
Casa de 2154 pies, puerta del 

Vado, núm 5 Alcalá de llenares. . . 1 0 
Tierra en Majano Daganzo. L . . . - 1 1 
Mem Haza de Lúeas. • . 
Ídem Navajo y Barranco. . 
Ídem Blanquear 
ídem Cafiamar de la Fuente. . 

Villar del Olmo, 
ídem 
Ídem 
Mem 

17 
17 
17 
17 

(Se continuar*.) 
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SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buenavista. 

En virlud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronte, Doctor 
en jurisprudencia, Auditor de guerra 
honorario y Juez de primera instancia 
del distrito de Bucua vista de esta c a 

p i t a l , refrendada del infrascrito Escri
bano, se saca á la venta en pública 
subasta un terreno dividido en dos rotes 
situados en el cerro y falda de las Pe-
ñuelas y barrio del mismo nombre, c u 
yo primer lote comprende una superfi
cie de 1 4 , 6 1 0 metros 6 2 centímetros, 
lasalo en la cantidad de 4 6 0 . 6 4 7 l j2 
reales; el secundo trozo .comprende, 
una superficie en plano borizontal de 
i4,465-metros, tasado en la cantidad 
de 4 1 9 . 2 0 6 l|2'rs., á rebajar cargas; 
de cuyos linderos y demás pormenores 
podrán enterarse' los que deseen tomar 
parte en la licitación, en la escribanía 
del actuario, que la tiene en la calle de 
la Paz, núm. 13 , cuarto segundo, ha-
l¡iendose señalado para su remate el 
dia 12 del próximo mes de julio, á las 
doce de su mañane, en dicho Juzgado-

Madrid 21 de junio de 1 8 6 6 . — E l 
Escriban^, E. Hermenegildo Hernán
dez.—V.° B . ° — S i l v a . - 4 9 7 . 

En virlud de providencia del señor 
don Uionisio Sil\a Villaronte, D'ootcr en 
jurisprudencia, Auditor de guerra ho
norario y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenahvista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, dic
tada en el abinlestalo concursado de 
don Carlos Quinzáfios, se ba convocado 
nuevamente á junta genera} de acree
dores, para el exnmen y reconocimien
to de créditos; habiéndose señalado pa
ra su celebración el dia 14 del próximo 
mes de julio, á la una de su larde, en 
dicho Juzgado. 

Madrid 21 de junio de 1 8 6 6 . — E l 
Escribano, E . Hernández.—V.° B . ° — 
Si lva .—498 . 

2 J L m r«n 

AYUNTAMIENTOS. 

, Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Se cita y llama al mozo Eulogio Figue-
roa, espósilo procedente de la Inclusa de 
la villa de .Madrid, criado por Anloliu 
García y Eustaquio J)rgaz, de esta vecin
dad, incluido en elLsorteo verificado en 
abril próximo pasado para el reemplazo 
del ejército y al que le bacabidoen suer
te el rumoro o, para queso présenle en 
este A y u n t a m i e n t o á responder de lo s 

cargos que puedan Resultarle en el espe
diente instruido por su nocomparereocia 
al acto del llamamiento y declaración de 
soldados, efectuado el 10 del corriente 
raes. 

El Álamo 20 de junio de 1866.,—El 
Alcalde constitucional, Marcelino Rufo.-

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alio. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento de este 
pueblo con el objeto do oir de agravios 
el repartimiento de la contribución terri
torial de esta población, correspondiente 
al año económico ~de 1866 á 1867. 

Se adviert i á toda persona interesada 
en dichos repartos, que trascurrido el 
plazo señalado en este anuncio no se 
oirán reclamaciones. 

Carabanchel Alto 21 de junio de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Na
varro. 

Autorizado compelenteruanle el Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 
Alto para subastar el aceite, limpieza y 
cuidado de 52 faroles públicos por todo 
el año económico dé 1866 á 1867, ha 
acordado el remate de dicho servicio el 
dia 8 del próximo mes de julio, de once 
á doce de su mañana, en la casa con
sistorial, bajo las condiciones y tipo que 
constan en el pliego de ellas, y que se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento desde esta fecha hasta 
el apio de-la subasta, siendo el tipo de 
la misma 6S0 escudos, de cuya suma se 
h* de rebajar el imporlo de los días que 
trascurran desde 1.° do julio hasta la 
aprobación de la subasta, la cual se Ve
rificara por pliegos cerrados y las propo
siciones ajustadas al adjunto modelo, y 
acreditando haber consignado en la De
positaría municipal el 10 por 100 del tipo 
esnresado ó fiador abonado á satisfacción 
del Ayuntamiento, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte v.n la subasta. 

Carabanchel Alto 1S de junio de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Na
varro.— El Secretario, Agustín Rodrí
guez 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de que vivo 
calle de número informado del 
presupuesto y pliego de condiciones para 
la subasta del aceite, limpieza y cuidado 
de 52 faroles públicos de Carabanchel 
Alto, me comprometo á realizar dicho 
servicio por la cantidad do (en letra). 
sujetándome en un todo á las condicio
nes que se me han manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Alcaldía constitucional do .M orata de Tajona. 
. . . .ojioib» Int) r.Vuil ukdil 

Como hasta la fecha no se halla pre
sentado ante este Ayuntamiento el mozo 
número 5, Valentín Antón Estenaga, 
para ser tallado y'alegar las exenciones 
que crea le asistan, para eximirse del 
servicio de las armas, á pe;ar de haber 
sido citado por anuncio inserto en el Bo
letín Oficial de esta provincia, número 
144, correspondiente al lunes 18 del ac
tual, se le cita nuevamente por este se
gundo anuncio para que verifique su 
presentación hasta el día 26 inclusive 
del mes actual, en razón á que en el si
guiente dia 27, saldrán los quintos de 
esta villa para la capital, ó denó,se pre
sente ante el Excmo. Consejo provincial 
de Madrid, el dia 28 del mismo, y hora 
do las ocho de la mantma, que es el se
ñalado para la entrega del cupo de sol

dados que han correspondido á este pue
blo, apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Morata de Tajuüa 20dejunio de 1866. 
—El Alcalde Presidente, Antonio Gar
cía Gutiérrez.—El Secretario, Francisco 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Se halla concluido y de manifieslopor 

el término de ocho días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el repartimiento 
de inmuebles, cullivoyganaderia.de esta 
villa, para que los contribuyentes que en 
él figuran, puedan reclamar dcagravio si 
le tuviesen dentro del plazoTijado, pasado 
el cuál no se oirá ó ninguno. 

Ambile 20 de junio de 1866.—El Al
calde, Juan Solano. 

. i !>ML-J .•firnnrjnitt.'» i •»• 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna 
Por disposición del Excmo. Sr. Go

bernador civil de la provincia, se subasta 
en esta villa en pública licitación, el 
aprovechamiento del esparto contenido 
en la dehesa monte de la misma, cúnen
le!? sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto y á las 
prescripciones del reglamento para la 
ejecución de la ley d,e montes vigente. 

Se señala para su remate el domingo 
15 del próximo mes de julio y hora de 
once y me lia á doce de su mañana, en 
la sala capitular. 

Se llaman Imitadores. 
Valdelaguna 15 de junio dé 18G6.—El 

Alcalde constitucional, Isidoro Ueroan-
dez. 

t • jtfgrsY níortoM 
Alcaldia.constftucional de Perales de Tajufia. 

Con superior aprobación se saca'á 
pública subasta el anrovechamienlo.de 
los espartos de la dehesa de Valdépbr-
querízas y monte de Valdealanes de los 
propios de este municipio, habiéndose 
señalado para su remate el próximo dia 
25 de julio y hora de las tres á cinco de 
la tarde, en la sala capitular, bajo del 
pliego decondiciones y ,del tipo de üiiO es
cudos, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento/ 

Lo que se hace saber al público lia-
mando Imitadores. 

Perales de Tajuüa 18 de junio de 
1806.—El Alcalde conslitucio nal, Tomás 
Martínez.» . . - •' 

, * A •.• «aojad ncul 
. «< . . tiv<>\ 
Alcaldía constitucional del Real Sitio de San 

Fernando. 

Don Pedro Antonio Giménez, Alcaldo 
constitucional del Real Sitio de San 
Fernatndo. 

Hago saber: Que por el présenle edic
to se cita, llama y emplaza á Francisco 
Frías, por última vez, el cual ha sido de
clarado soldado en este sitio, por no ha
berse presentado oportunamente á hacer 
las reclamaciones que creyere convenir
le, y cuyo domicilio se ignora, para que 
se presentí* en esta Alcaldía hasta el dia 
25 del actual, á las cuatro de la mañana, 
para emprender la marcha, á fin de ha
cer la entrega de quintos en la capital, 
que se ha de verificar ante el escelenli-
simo Consejo provincial, en el edificio 
denominado Estudios de San Isidro, ec 
Madrid, el citado dia -I'.') del corriente; 
adviniendo que si se presentase, ya sea 
en esta Alcaldía en el plazo fijado, ó ya 
ante dicho Excmo. Consejo á la entrega, 
se le oirá y administrará justicie, en lo 
que la tuviere, y de no comparecer será 
declarado prófugo, parándole el perjui
cio qué haya lugar. 

Real Sitio de San Fernando 20 de ju
nio de 1866.—Pedro Antonio Giménez. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
No habiéndose presentado al acto del 

llamamiento y declaración de soldador 
verificado en esta villa en losdias 10 y 15 
del actual el mozo Ramón Merino Fernan
dez, á quien correspondió el núm. 4 en 
el sorteo respectivo, é ignorándose su 
domicilio, se le cita por el presente para 
que desde hoy hasta el 26 del corriente 
mes comparezca ante este Ayuntamien
to, á fin de ser tallado y oído en juicio 
de exenciones y ponerse en marcha para 
llegar á la capital el 27 del mismo, que 
es el designado por la suporioridad para 
hacer la entrega del cupo de este pueblo, 
instruyéndose en otro caso el oportuno 
espediente de prófugo. 

Móstoles 20 de junio de 1S6G.—Kl 
Alcalde constitucional, Cándido Her
nández. 

Alcaldía constituci.nrd de Fuencarral. 
Se halla terminado y espucstoal pú

blico por término de ocho días, contados 
desde esta fecha, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento dala con
tribución territorial" qoe ha correspondi
do á esta villa para eJ próximo año eco
nómico. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribtn-entes, quienes tendrán 
entendido que trascurrido dicho lérmino 
no se admitirá reclamación alguna. 

Fuencarral 21 de .junio de IS66.-7EI 
Alcalde, Juan Martín. 

Alcaldía ' C o j w i i l u o i o n a l de El Pardo. 

Se halla formad.) y de manifiesto en 
la Sala consistorial de este Real sitio, por 
el término (je scjsdias, el repartimiento 
del cupo de la contribución territorial 
del mismo, para el año económico de 
1866á 67. 

Lo que sé anuncia para que en dicho 
término puedan losconlrihuyontesále gar 
lo que les convenga, pues trascurrido 
sin haberlo verificado les parará el per
juicio c(ue haya lugar. 

El Pardo 21 dé junio de 1860.—ELA1-
calde coulllucional, Ignacio Serrano. 

Comisión de apremio. 
Don Antonio de Campos, Juez comisio

nado por la Administración Principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia. 
Por el presente cito, llame y emplazo 

á Dámaso Vaquera, vecino de esta villa, 
para que el dia 28 del corrieníe se pre
sente en la misma, á fin de notificarle 
providencia que ha recaído en el espe
diente que agito contra el mismo, por 
solvencia de 560 rs. al quinto plazo que 
adeuda á la Hacienda por remate de tier
ras que verificó en 21 de mayo de 1860, 
en el sitio Cerro Carbonero de este tér
mino, procedente de su caudal de propios; 
amonestándole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en el re
mate que de sus bienes muebles rústicos 
y urbanos tendrá lugar en esta villa el 
dia que se marque en el periódico ofi* 
cial, de diez á doce de su mañana, en las 
casas capitulares de la misma. 

Y para que llene los eslre mos apete
cidos, pongo el presente en Cadalso á 
18 de junio de 1866.—Antonio de Cam
pos. 

K D I T O K . i). J U A * A N T O N I O ñ "í> , 

Impronta del mismo Almirante , 7. 
MADRID» 4566. 
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